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Por un mes. . > 
Por tres mesas.. .

Por «B año... ,

CAPITAL
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capital

, . 2‘50 paaetaa

, . 7‘00 Î
. . 12‘6© t
. . 24‘OC

^aitoa. 0‘26 pesetas cada uno.
ds la provbcia da Logroño

PRECIOS DS INSERCION

TjÓs edictos y anuncioa oficiales y par
ticulares pne sean do pago, satisfarán cisco 
céntimos de peseta 'por palabra, y los 
anvn'jivB.judiciales, a,razón doTRES céa- 
tiíiios de peseta también por palabra 
debiendo los interesádos acreditar ante» 
de la publicación por medio deja çerres- 
ponaiente 'f arta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

advertencia
No se admitirán, para las insereionee 

comunicaciones que no . vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

--- n i { ► • • j '
Lb« leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Cananas terntonos do ‘ 

AMm, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu-gación en 

•11 ^apusiere otfa cofiR. . i
Bt^endehécba la promaigaclíB/l 41» «a 1» >

ss.PüPbïOa, Müa.M.

f'i5íís.?ír>«?i

K' pív.."'/ í* Is 
pripcií'vss qca

bïo.

ûoûîaAaru.ài i* Excnia. DlppUot ;« Pr»» iueUl.
« ndaütóaáu; por ío Uní» «ólo s® ¡itea-derátó ïa» su»

;g’ «loosi.?-: áp pw imT:<rS8,-iíbl«ao hao3tisílo« «a Uaw
do d«í T««oT' Gbn Postal «5 letra da íácfs eo

HBItlICU MI, cossao DS SINISTROS | la, formación y recliflcación, con
■•’o" ' I dietas ci car^Q del Secretario, toco

PARTE OFICIAL I de conformidad con la base 31 de 
la Ordenación y articulo 64 y si-

Rf íderden de 15 de octubre de 
1925, y los segundo s al hacer efec
tivos los libramientos.

d)—Los fabricantes de electrici
dad figurarán eii matrícula por la 
producción media diaria obunica

I do o comprobado.
I c)—Númeío y clasificación de
I los dependientes u obreros em- 
I pleados so la Industria o en el es 

íablecimiento.
d)—Valor osignado en venta y 

renta de los locales dende se ejer' 
za Ja industria.

e)—Número y apreciasión de los 
elementos principales de la expío 
tación.

t)—Importancia industrial de la 
calle o sitio en que esté estableci
do el contribuyente.

También en su caso, podrá te
nerse en cuenta la importancia- 
crédito o reputación profesional

?" “«*?„ "o’ïÆ d.
Alfonso Al ñoña Vic- l todos los individuos eput^ni- 

~ ■'“?
riffibfpe de Asturias e In- I »«• hechas a ía misma (arheu o 
fnntes v^demas personas de í 110) figurando las cuotas de tanta 
lí Auguáa Real Familia, I de las clases no agremiadas y pa- 
cóbtinüan Sin novedad ep su I ra las agremiables las que los gte-

A * I mies hayan determmado.
impor an • I También figurará al Jado de ca-

((Jacetcí 3 do octubro) | cuota el rec.rgo municipal y el I del tributo, ss aní s de empezar e 5
8 _ ___ ,1^ «..K .o,.-,rza ir í «í forma- I gj-¿rclcio económico no presentan ¿

I la bája conforme a lo dispuesto en ,
l ia circular de siete de octubre de ; del interesado y las demás que el

Gremio crea conveniente cstqble-ADMIHISIRAWOH PROVINÇIAl
premio de cobranza y « sí forma

en £ 1 í jerciCíO ,iu pi^rv-U'
cío de la recHficación que proceda 
al terminar ei corriente. Lo propio 
deberá suceder con los abasteci
mientos de aguas potables.

g)—Los fabricantes que tributen 
por campañas, gcgu'rán figurando

I en la matrícula y sujeto» P^go

das las mairbulas se totalizarán

í
?

i p.or tarifas, .secciones clases y epV 
j grates, y al final de las mismas se F 1925.

2059 I consignará el resúmen de estas to | t)—La tributación de los M K
I eos para su inclüaió’:^ en la bjetrí- 
F.' cula se ajustará a lo dispuesto en

cer, pero siempre que la Adminis-

Ad'ïïlW'i'StrCLC'bÔH i Matrículas se formarán por 

Rentas Públicas de la I dupUçado. uniendo en cuenta lo 
XT, • T nnrnÍQO Î dispuesto en la Base 31 de la O?-Provincia ae Log l y formación y aproba-

la Real orden de 14 de julio de 19 26.
3 a—En los Ayuntamientos di n-

I ü í se ejerza iadustri
' I ción se ajustará a lo» preceptos de

CIRCULAR I capítulos 3.° 4.° y 5.° de la mis-
La Dirección general de Rentas organización y a lo prevenido 

públicas en circular de fecha 15 de I gjj ¡os capítulos 3.° al 7.° del He
los corrientes, entre otras reglas | griamenlo de la Contribución la- 
pira la formación de la Matrícula 
de Industrial para el año de 1938.

dustrial que rigen cuanto no ha si

dicta las siguientes:
I.*—Las Administraciones de 

Rentas en las capitales de provin
cia, las Secciones de Administra
ción en las Subdelegaciones, las 
Oficinas de Hacienda en las loca
lidades donde estén establecidas 
y tengan encomendado el servicio | 
y ios Secretarios de los Ayunta- I 
mientos en los demás casos, pro- j 
cederán, a partir de primero de oc
tubre próximo a la formación de la 
Matrícula de la Contribución In
dustrial, en forma que esta pueda 
estar aprobada antes del día 20 de 
diciembre. Al efecto, las Oficinas 
de Hacienda provinciales o subal
ternas iniciarán y activarán el tra
bajó relativo a la Matrícula que 
ellos miamos han de confeccionar 
y señalarán a los Secretarios de 
cada pueblo de su jurisdicción los j 
plazos y fechas de entrega de la ; 
matrícula correspondienfe, siendo ; 
inexorable.^ en el cumplimiento de 
la orden proponiendo, en su caso,

j remitirá eertificación
la Alcaidía 

negativa,
quedaodo responsable, en caso de 
inexactitud del documento, de la
defraudación.producida, conforme 
a lo prevenido en el artículo 172 
del Reglamento.

4.“—La constitución y funciona
miento de los Gremios cuyo? re
partos han de ir a la Matricula, se 
ajustará a lo determinado eu las 
Bases 36, 37 y 38 de la ordenación 
cuidando la Administración de in
tervenir directamente en cuanto 
a los mismos afecta, para que res
ponda a la alta misión que de ellos 
espera el Gobierno, ya que tan fá
cil ha de seríes establecer la equi
dad tributaria y el respeto a las

do modificado por aquella.
Las Matrículas irán acompaña

das de su lista cobratorla y con
tendrán hojas en blanco para po 
der adicionare! 10 por 100 del nú
mero de contribuyentes que con 
tengan y en las misnsas constarán.

a)—Certificación de los locales 
destinados a espectáculos públi
cos, de cuyo documento se darán 
por certificado los dueños o em
presarios de los níismos, así como

tración los apruebe, pues la nueva 
Ordenación ha querido reducir en 
lo posible los límites en que ha de 
moverse el arbitrio discrecional de 
las Juntas clasificadoras, sustitu
yéndolo con normas que produz
can un resultado de equidad. Cui
dará la Administración, que se ha
ga efectiva la aplicación de estas 
Bases en el Reparto, y en caso de 
no ser aplicadas se justificará el 
motivo.

igualmente cuidará V. S. que en 
la constitución y funcionamiento 
de los Gremios tomen parte la re
presentación de las Cámaras de 
Comercio, a ser poáible, y siem
pre la representación de la Admi
nistración pública, que en los pue
blos está personificada en los Se
cretarios de Ayuntamientos o sus 
Delegados. : ; / -

del deber de comunicar a la Ad- I normas jurídicas en el reparto de 
ministración cualquiera variación I la Contribución.
que afecte al aforo. I Por tanto las Autoridades loca-

bj—En las Matrículas figurará el | Ies encargadas del servicio, cuida 
recargo por cmí>leó de fuerza hi- I rán de que los Gremios se consti- 
draúlica a continuación del elemen- I tuyan y funcionen en la forma 
to o elementos a que dicho recargo | eitablecida por las disposiciones 
afecta, siendo gravado dicho re- | vigentes ya citadas, y poreIRv'gla- 
cargo con el municipal y premio | mento, en cuanto por aquellus no 
de cobranza ya que tiene la condi-I haya sido modificado; cuidando

ción de cuota. |
c)_Los revendedores de ener-

I gía eléctrica y los contratistas figu- 
i rarán en matrícula con las cuotas 

en blanco, ya qu í las cuotas de los ¡
la exacción de la penalidad regla- primeros han de liquidam al pre 
mentaria a los morosos, y el nom- | sentar trimealralmente las declara- 
b^^íeirto de Comisionados para clones iuradas, con arreglo a la

especialmente, siempre que sea 
posible, y en • pocos c «sos dejará 
de sf‘1'10, que entre las Bases u íI 
Reparto figuren.

aj—Capital necesario para el es
tablecimiento o explotación del ne
gocio.

5)_Volúmcn de ventas calcula-

6.” En cumplimiento de lo dis
puesto en Iti Base 39 de la Orde
nación y a los efectos de las recla
maciones que los contribuyentes 
puedan tormular cuando se consi
deran perjudicados por la clasifi
cación hecha por los Gremios, ‘es
tos constituirán la Junta ante la 
cual han de presentarse los recur
sos, compuesta de los funciona
rios de la Administración, que los 
pueblos eaíá representada por los 
Ayuntamientoa, ios representantes 
de las Cámaras o Colegios y uno 
de los C’ósífictídores designados 
poí el Gremio, elegido entre los 
nombrados. La Junta así compues
ta resolverá las reclamaciones, 
después de lo cual el reparto será
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Provincia de Wgrono^ PïioOicial de Santo
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Ayuntamiento de Herram^lluri
Plantillas formadas por esta QorpOraeión municipal en cumplimiento de lo Ordenado en el artículo 6.° del Regla

mento orgánico profesional de empleados, administrativos-municipales del 14 de Mayo de 1928.

Cargo 0 
empleo

¡sAños í 
de i 

edad

Fecha de ingreso | ueldo 
reglamen

tario 
Pesetas

Ascensos OBERVACIOIp:de 
orden

NOMBRES Y APELLIDO Día Mes Año 1

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS

1 D. Honorio de la Iglesia A. Secretario 43
15
25

Enero 
Agosto

1918
1918 2.000 1 Quin 

quenio

Interino 
Propietario

Agrupación 
con 

Ochánduri

FUNCIONARIOS TÉCNICOS

1
2
3

D. Juan Granado Camino
D. Teodoro J. Hernando 
D. Lorenzo de Cura Lope

Médico 
Veterinario 
Farmacéutisv

50
50
42

12
6
8

Novbre. 
Marzo 

D cimbre

1909
1928
1915

1375
600 
164‘80

Con el lO^’io de Inspección 
Agrupado con Ochánduri 
Con residencia en Leiva

FUNCIONARIOS SUBALTERNOS

D. Justo Leiva Delgado Guarda MpaJ 
D. Florentino Martínez B. Alguacil 
D. Dionisio Castroviejo R. A. Reloj peo.

50
56
32

9
17

9

Abril 1905
Febrero 1907
Enero 1927

821‘20
200

50
Y para que conste y remitir para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia a los efectos del artículo 6? 

del citado Reglamento, expido la presente certificación copias fieles de sus originales, que visa y sella el señor Alcalde 
de Herramélluri a catorce de Septiembre de mil novecientos veintiocho.

V." B.° 
El Alcalde, 

Rafael Angulo
El Secretario, 

Honorio de la Iglesia

8003

Ayuntamienio de Vi 
niegra de Abajo

Provincia de Logroño
= AÑO DL1988 =

Pttncionarios que como técnicos, admi
nistrativos o subalternos constituyen la 
plantilla correspondiente a este mu

nicipio
Pesetas.

FUNCIONARIOS TFC-
NICO ADMINISTRATI VOS
El Secretario del Ayunta

miento  8000^00
ADMINISTRATIVOS

El Depositario de los fon
dos municipales . . . 9.50^00

FUNCIONARIOS TÉCNICOS
Un Médico Titular e Ins 

pector de Sanidad. . . 1375‘00
Un Farmacéutico Titular . 750 00 
Un empleado, en la Estación 

telefónica [cercada recieíi 
temente) . ' . . . . 365^00

PERSONAL SURALTEPj^O
Un Alguacil del Apunta 

miento............................... 80^00
Un guarda municipal de mon- 
. te........................................  1055‘00

IJn encargado del Reloj de 
. Villa.  2.5^00

Aprobada por el Ayuntamiento pie - 
... no.elAia.dijsg dela^^^

Y para cumplimiento de lo ordena

do y publicación en el € Boletín Of i
cial^ de la provincia autorúo la pre
sente en Viniegra de Abajo a diecio
cho de Septiembre de mil novecientos 
veintiocho.

El Alcalde, 
Daniel Valenciaga

El Secretario,
Donato Montalvo

8113 
ÜRVÑUFLA

Don Roque Benito Rubin Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa.
Hago saber: Que, habiendo de de

signarse los vocales electivos de la 
Junta Pericial del Catastro de este 
Municipio por elección directa y se
creta entre electores comprendidos en 
las listas publicadas el dia 18 se ten
drán presentes para esta elección las 
siguientes reglas:

1 .^ La elección empezara a las 
nueve de la mañana y terminará a 
las doce del dia 7 de octubre en la sa
la Consistorial ante los vocales ya de
signados por la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento ba
jo mi presidencia, celebrándose la elec
ción separadamente para el vocal de 
cada cía e.

8 .^ "Gada elector podrá, votar con 
papeleta inip -csa o escribiendo a ma
no con la mayor claridad,, el nombre 
p aprellidos de quien elija. ’ ’ ’

3 .° Todo elector puede hacer que 
la elección se presencie por Notario 
j)ÜhlÍCG.

4 .^ Las reclamaciones contra los 
acuerdos de la mesa respecto de la 
elección y la proclamación de los Vo
cales electos, pueden presentarse en el 
plazo de cinco dias para ante la jun ■ 
ia pericial del catastro, que las falla
rá en unica instancia

üruñuela a 82 de Septiembre de 
1928.

El Alcalde Presidente 
Roque Benito

19á2
Æ DICTO

Don Francisco Gutiérrez Butrón Re
caudador de la Hacienda en el pue
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el espediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al 8.° trimestre de 1988 he dictado 
con esta fecha la siguiente.

Procidencia—Resultándó de la di
ligencia anterior gue hay deudores de 
las cuales unos son hacendados foras
teros, sin que aparezcan hayan seña
lado el punto de su residencia ni de
signado representante en esta provin
cia, y otra son de paradero desconoci
do, esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone la ba
se 15 del articulo 3.° del Real Decre
to de 8 de Marzo de 1986, requeridos 

por, medio de edictos en el ^Boletín 
OficiaG de la provincia y en la tabla 
de anuncios de las Casas Consistoria
les de este pueblo, para que comparez
can en este expediente ejecutivo^ o se
ñalen domicilio o representante en es
ta provincia, advirtiéndoles que si no 
lo hacen en el plazo de ocho días, se 
proseguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones.

F siendo los deudores a que la an
terior providencia se refiere, los que a 
continuación se '>elacionan, se les re^ 
quiere, a los efectos y advertencias que 
en la misma se ordenan, por medio del 
presente edicto, que por duplicado se 
remite a la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda dé esta provineiq para que 
se digne acordar su inserción en el 
^Boletín Oficiah de la misma, como 
previene la disposición legal antes ci
tada.

Fias.

Dionisio Argaíz Lujo 8Ï18
Domingo A’c^lfe Oñate 5^73
Diego Bretón Botad 5^61
Domingo Bo‘ad Sdenz 1T83
Domingo Eguizabal Argaíz 2*66
Domingo Eguizabal Saenz 5^89
Damaso Góñzalez 2*22
Domingo Herce Bretón 6*0s
Domingo Jiménez T4A
Domingo Lujo Munilla 5^92
Damaso Merino Ortega 13^00

En Arnedo a 17 de agosto de 198.8 
El Recaudador,

Francisco Gutiérrez
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